
Cooperación Financiera 
Argentino - Dominicana 
excelsior 4 Julio 1981 SANTO DOMINGO. 3 de 

julio. ( A F P ) — L a República 
Dominicana y Arge n t i n a 
firmarán el 17 de julio pró
ximo, en Buenos Aires, un 
convenio de cooperación fi
nanciera por un monto de 
30 millones de dólares, se 
informó hoy aqui. 

Para la firma del docu
mento, se trasladará a la ca
pital argentina el ministro 
de Relaciones Exteriores do
minicano, ingeniero Manuel 
Enrique Tavarez Espaillat 
a quien acompañar* un gru
po de empresarios privados. 

Consejo TO%MTate Hbn> 

E convento financiero es
tablece una linea de crédito 
de 30 millones de dólares 
otorgada por el Banco de la 
Nación Argentina al Banco 
Central de la República Do
minicana, para la adquisi
ción inmediata de una serie 
de productos promovidos 
por el banco argentino. 

Una declaración publica
da aqui por la cámara de 
comercio dominico-argenti
na, subrayó que la reciente 

devaluación del peso argen
tino, "teniendo en cuenta 
que el peso dominicano a 
nivel bancario Internacional 
se cotiza a la car con el dó
lar, duplica el poder adqui
sitivo del mismo «¡ara. este 
crédito". , 

EspaiUat f i r m a r é , ade
más, durante su estadía en 
Buenos Aires, un convenio 
de cooperación denllftea y 
técnica entre los dos jWMtt-
Este acuerdo eetaMecera un 
marco general oara dlnami-
zar la cooperación bilateral 
en las áreas aerícola, pes
quera y de «adoración de 
MOanos mineros, eanecl-
flcaiáante b ldncutoM, * 
infonn* oíidsimente ' 


